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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

20150 REAL DECRETO 1562/1984, de 30 de agosto, por el 
que se dispone que don Juan Luis Maestro-León 
Boletti, cese en el cargo de Embajador de España 
en la República Democrática de Somalia, por pase 
a otro destino, agradeciéndole los servicios pres
tados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de agosto de 1984,

Vengo en disponer que don Juan Luis Maestro-León Boletti 
cese en el cargo de Embajador de España en la República De
mocrática de Somalia, por pase a otro destino, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores 

FERNAN Do MuliAN LOPEZ

20151 REAL DECRETO 1563/1984, de 30 de agosto, por el 
que se dispone que don Juan Luis Maestro-León 
Boletti, cese en el cargo de Embajador de España 
en la República Democrática del Sudán, por pase 
a otro destino, agradeciéndole los servicios pres
tados.

A propuesta del Ministro de Asuntos .Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de agosto de 1984,

Vengo en disponer que don Juan Luis Maestro-León Boletti, 
cese en el cargo de Embajador de España en la República 
Democrática del Sudán, por pase a otro destino, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1904.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Extei uses 

FERNANDO MORAN LOPcZ

20152 REAL DECRETO 1564/1984, de 30 de agosto, por el 
que se designa Embajador de España en la Repú
blica de Liberia a don Manuel de Luna Aguado.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previ 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 
de agosto de 1984, vengo en designar Embajador de España ei 
la República de Liberia a don Manuel de Luna Aguado.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores 

FERNANDO MORAN LGPEil

MINISTERIO DE JUSTICIA

20153 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1984, de la 
Secretaria Técnica de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, por la que se resuelve concur
so de traslado entre Oficiales de la Administración 
de Justicia.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia 
del concurso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 
de agosto de 1984 para la provisión de plazas entre Oficiales 
de la Administración de Justicia,

Esta Secretaría Técnica, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 4.°, en relación con la disposición 6.5 del Real De
creto 2104/1977, de 29 de julio, por el que se aprueba el texto 
articulado parcial de la Ley de Bases 42/1974, de 28 de noviem
bre, Orgánica de la Justicia, y Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Oficiales aprobado por Decreto de 6 de junio de 1969, 
acuerda:

Primero.—Nombrar a los concursantes que a continuación 
se relacionan, con expresión de sus destinos o situación actual, 
para servir las vacantes de las Audiencias y Juzgados que se 
señalan:
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Segundo.— Excluir del presente concurso a César Gómez de 
la Serna Fajando y a Juan Salmerón Ferrari cor haber tenido 
entrada sus instancias en el ftegistro General de este Ministe
rio fuera de plazo. Y la de Ana María Iglesias Fernández, por 
no pertenecer al Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia.

Tercero.—Declarar desiertas por falta de solicitantes las res
tantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
agosto de 1984.

Cuarto.—Los Oficiales destinados en este concurso deberán 
tomar posesión de sus destinos dentro del plazo que el propio 
Reglamento señala, salvo los destinados a los Juzgados de nue
va creación que deberán hacerlo dentro de los ocho dias si
guientes al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.—El Secretario Técnico de 

Relaciones con la Administración de Justicia, Francisco Huet 
García.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

20154 ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que se nom
bra Vocal Asesor de la Secretaria de Estado de 
Hacienda a don José Ignacio Rubio de Urquia.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
apartado quinto del artículo 1.* del Real Decreto 2335/1083, de

4 de agosto, he tenido a bien nombrar Vocal Asesor de la 
Secretaria de Estado de Hacienda, adscrito a la Dirección Ge
neral de Coordinación con las Haciendas Territoriales en co
misión de servicios, a don José Ignacio Rubio de Urquia, del 
Cuerpo Especial de Inspectores Financieros y Tributarios del 
Estado, número de Registro de Personal A27HA1010, continuando 
con su destino en propiedad en la Delegación de Hacienda Es
pecial de Madrid.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento, el del inte
resado y demás efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20155 ORDEN de 27 de agosto de 1984 por la que se nom
bra, en virtud de concurso-oposición, Profesor ti
tular de Universidad en «Farmacognosia y Farma- 
codinamia» (Facultad de Farmacia).

limo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 26 de octubre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de noviembre), para la provisión'de una plaza 
de «Farmacognosia y Farmacodinamia» tF’acultad de Farmacia), 
y aprobada por el Departamento la propuesta, del Tribunal co
rrespondiente por Orden ministerial do 24 de mayo de 1084 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio),


